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Articulo tercero.

( Continuación. ) ( I )
El Reglamento monstruo que venimos exami¬

nando, dadas las necesidades que apremian à lacla¬
se veterinaria, pudiera ser calificado como de burla
sangrienta, si tuviera él las pretensiones de consti¬
tuir un reglamento orgánico de nuestro ejercicio
práctico. Mas no ha querido representar eso; los
señores reglamentistas no han juzgado conveniente
levantar sus miradas hasta la contemplación de la
vida práctica de tantos millares de familias como gi¬
men en la desesperación y en la miseria, y, una vez
llamados á reglamentan, contentáronse con recar¬
gar el presupuesto y con dejar en pié (¡esto era in¬
dispensable!) el origen de todas las desventuras y
de toda la iumoralidad profesional que sin cesar es¬
tamos lamentando. Ninguna restricción puesta al in¬
greso de los alumnos, como no se llame restricción
á ese programa-fábula del examen prévio, sobie el
cuál ha caldo el piadoso manto de una protección
tan misericordiosa, que, á cualquier hora podemos

(l) Véase el núm. de este periódico correspondien"
te al día 31 de octubre.

designar alumnos aprobados é incapaces de respon-
der bien á dos preguntas ¿Qué significa esa condi¬
ción de que los aspirantes á ingresar en primer año
han de poseer tales y cuales conociraieulos científi¬
co-literarios, si después de aprobado un alumno,
nos es muy fácil demostrar que esa calificación de
aptitud es inmerecida? Y luego ¿de dónde puede in¬
ferirse el derecho, la facultad, concedida á nuestras
escuelas, de erigirse en tribunales de exámen para
juzgar de una instrucción que ellas no han dado y
que no es de su incumbencia? Por qué no se ha exi¬
gido que estos exámenes de ingreso tengan lugar en
los Institutos de 2.® Enseñanza, cuyos claustros son
los únicos jueces competentes? Es que se ha descon¬
fiado de la r ectilud ó de la idoneidad de los cate¬

dráticos de Instituto, y se ha tratado de buscar estas
garantías en tribunales tan caracterizados como los
de nuestras escuelas veterinarias?.. A la verdad,
no sabe uno qué opinar sobre este irregular proce¬
dimiento, cuando de una parte hasta el sentido co¬
mún lo rechaza, y por otra parte (aunque se cierren
los ojos para no verla) se atraviesa la consideración
de que las escuelas veterinarias se hallan interesa¬
das en tener muchos alumnos!

—Por via de entre-paréntesis, importa relalra
aquí un suceso que, no por ser oficial y autorizado
en forma, ha dejado de llenarnos de vergüenza, si
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como creemos, nuestros informes son exactos. Este
suceso consiste en haber sido intervenidos ios últi¬
mos exrimenes de ingreso (¡en la Escuela veterina¬
ria de Madrid!) por un erapieado del Ministerio de
Fomento. ¿Qué ha ido allí á juzgar este señor em¬
pleado, á quien respetamos tanto como se merezca?
Ha ido, à juzgar la instrucción de los examinados ó
la rectitud de los examinadores? Nosotros no lo sa¬

bemos, ni queremos saberlo; pero sí podemos ase¬
gurar que, ocupando un puesto de catedráticos, an¬
tes de consentir la ingerencia de ese señor erapieado
ministerial, hubiéramos presentado la dimisión! No
queremos ofender á nadie con apreciaciones que
cada cual puede hacer según le dicte su concienza,
pero reprobamos avergonzados ese ejemplo que aca¬
ba de darse.—Y dicho esto, volvamos á nuestro re¬

glamento.
Si las condiciones del ingreso no han variado

esencialmente, y si los tristes ayes de nuestra pobre
clase han sido desoidos por completo, ¿qué será lo
que han reglamentado nuestros reglamentistas.'' Ha¬
brán arreglado el personal de las Escuelas? habrán
arreglado la enseñanza?

Esta cuestión del personal es harto delicada para
que no temamos abordarla; y sin embargo, en ella
sola parece haberse concentrado toda ó casi toda la
actividad é inteligencia de los confeccionadores del
nuevo Reglamento. La operación reglamentista se
ha reducido á disponer de unas cuantas cátedras en
favor de unos cuantos supernumerarios (que ningún
derecho teniai: á desempeñarlas), y á dejar sin co¬
locación firme y segura, como si dijéramos, en si¬
tuación de reemplazo, á otros dos supernumerarios
(que tenianabsolulísimamenle el mismo derecho que
los otros á ser nombrados catedráticos de número).
Y aquí paz y después gloria; que no hay más arreglo
de personal, como no sea en la parte relativa à va¬
rios aumentos de sueldo, que creemos justos y los
aplaudimos.—Inleccionadamente dejamos de apo¬
yar nuestra opinion formulada acerca de esa distri¬
bución del personal, esperando que no se nos obli¬
gará á ser más expliciioi.

Llégale su turno á la enseñanza. El Reglamen¬
to sa, ieotísimo que nos han impuesto, producción
casi-ultratumba de malaventurados cimbrios, es
cimbrio también, como sus autores ó inspiradores,
es una purísima ridiculez.—Hace yá mucho tiempo

que hemos indicado la necesidad urgente de diver¬
sas y trascendentales reformas en la enseñanza, y
en más de una ocasión hemos trabajado en este sen¬
tido, oficiosamente y aun por invitación no oficiosa.
Todos esos trabajos han debido tenerse á la vista,
pues motivos hay para creer que se han leido; mas
ni por esas: que no hay peor sordo que el que no
quiere oir

Las Cátedras de Física, Química é Historia na¬
tural han abandonado su forzado domicilio del 5.*
año en donde vivian abochornadas de estar forman¬
do la cúpula de nuestro edificio científico, siendo
así que debían ser su base, y han bajado áconfun¬
dirse con las asignaturas (rutinariamente estableci¬
das) del primer año. -El embrollo que de aquí resul¬
ta para un alumno poco ó nada versado en los es¬
tudios, lo comprenderá cualquiera que medianamen¬
te haya cultivado las ciencias, y no podrá menos de
santiguarse tres veces seguidas cuando le digan que
el primer año de nuestra carrera consta de las asig¬
naturas siguientes, dispuestas en la más amable
combinación que hayan llegado á soñar cabezas
cimhrias:

Anatomía descriptiva;
Física;
Anatomía general;
Mineralogia, zoologia y botánica;
Nomenclalura de las regiones (poco menos que

Anatomia topográfica)-,
Química.
Y á todo esto, aún se dice que los estudios de Fí¬

sica, Química é Historia natural han de tener un
carácter de aplicación á la veterinaria... ¡Valor se
necesita para haber consignado atrocidad semejan¬
te!.. ¿Con que el alumno que en primer año estu¬
dia ciencias físicas y naturales, se halla en di-sposi-
rion de irlas aplicando á una multitud de asignatu-
cas (Fisiología, Higiene, Patología, Zootecnia, etcé¬
tera, etc.), que habrá de cursar en años sucesivos.^..
Cuenta que esta es la gran reforma, en rigor, la re¬
forma única que nuestros reglamentistas han sabido
hacer en la enseñanza teórica de la Veterinai ia. ¿En
qué estarían pensando?—Esas asignaturas de cien¬
cias físicas y naturales, si han de ser de aplicación
á la Veterinaria, ya que no vayan siendo explicadas
oportunamente por los catedráticos de anatomía,
fisiología, etc., deberían volver á 5.® año; en donde
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el alumno, conociendo yá lodas las materias de su
carrera, puede formular deducciones sintéticas y
apreciar con buen criterio la conexión ó dependen¬
cia que existe entre tai |ó cual punto ¡de doctrina
(fií-ioiógica, patológica, etc.) con la [nocion física,
química, etc. que entonces (aunque tarde) princi -
pia á iluminar su entendimiento.—El puesto lógico
de la física, la física y la historia natural es al prin¬
cipio de la carrera, antes de empezar la anatomía
veterinaria; y todo lo demás¡, dígalo quien lo diga,
no deja de ser un disparate.

Otra innovación se ha hecho en la enseflanza de
la Veterinaria; pero esta innovación no contrista,
al contrario, da risa.—Con el significativo nombre
de Exterior de los animales domésticos, ha veni¬
do figurando entre las a.signalnra8 de nuestra car¬
rera el esludio imporlarilísimo de las aptitudes, vi¬
cios y defectos de los animales domésticos; y en la
conciencia de todo hombre cientifico estaba grabado
elconvencimiento de que esta asignatura de Exte¬
riorm puede ser estudiada con la amplitud y juicio
que merece sinó después de haber cursado todas,
absolutamente todas las demás que abraza la parle
médico-quirúrgica de nuestra carrera. Pues ¡aquí
de los reglamentistas que, dicho sea en honor de
la verdad, no serán veterinarios cuando tal... ¿otra
vez disparate?..,—\m\—cuando tal modificación
han hecho. Ellos han reformado poco; pero bueno!
—Nuestros reglamentistas han borrado el nombre
de Exterior (¡les parecería muy feo!), le han susti¬
tuido con otros dos más bonitos; y para concluir de
una vez con la inocente víctima de su sagacidad
reglamentarial (¡á tal innovación tal palabrota!),
le han partido (al Exterior) por medio del cuerpo,
distribuyendo la mitad al primer año y la otra mi¬
tad al segundo de la carrera. Ahora, lo más grave
es; en primer lugar, que el Exterior tiene que con¬
tinuar siendo mal estudiado, por la sencilla razón
de que en primero y segundo afio no caben todas las
aplicaciones de que es susceptible; y en segundo lu¬
gar, que entre los dos nombres bonitos con que ha sido
reemplazadasu denominación antigua, lejos de haber
ampliado, explicado ó completado la idea que del
Exterior teníamos, se ha concluido por desvirtuarla
La primera mitad de la victimase llama, en primer
año, momenclatura de las regiones externas,»

«edad de los soUpedos...» (1); la segunda mitad ha
sido bautizada pomposamente, recibiendo en la pila
el nombre de (.mecánica animal.» Lo de la no¬

menclatura, pase; que eso no constituye ciencia.
Pero lo de mecánica animal,., eso es enteramente
inadmisible. Qué entenderán por mecànica los re¬
glamentistas neólogos? Si examinan, por ejemplo, la
espaciosa frente de un caballo, su mirada viva, su
actitud airosa, su vivacidad ardiente, la prontitud
de sus movimientos, lo enjuto de sus carne.s, la rec¬
titud, implantación y dimensiones de su oreja, etcé¬
tera, ele , serán problemas de mecánica los que ha¬
yan de resolver entonces?... iValientes mecánicos sí
que están ellosl... Y todavía hemos tenido la desgra¬
cia de saborear en un periódico italiano este trozo
de macarrón indigesto: El reglamento último de¬
cretado en España reorganizando la enseñanza
veterinaria, marca un progreso...» ¡Más vale
callar! L. F. G.

[Continuarà.)

FISIOLOGÍA-

Alimento é iiiteligeneia.

Un capítulo de Virey.
Alimentos del hombre, y sus efectos según ía

diversidad de climas.

(Continuación.)
Lo restante de nuestra estructura no nos

constituye menos herbívoros ó carnívoros que
la configuración de las visceras, dientes y qui¬
jadas.
(l¡ Hablando en todo, rigor puede dec irse que el

cadáver del Exterior ha sido descuartizado de la mane"
ra siguiente: al primer curso han ido á parar la no-
menclatura y la edad\ al segundo curso, los aplomos, los
pelos y el modo de reseñar; y al cuarto curso el modo de
reconocer los animales. No es dudoso, pues á todos nos
consta, que la antigua asignatura llamada íiríenor,
sea en un año, sea en otro, ha de resultar explicada
en su extension completa. Mas aquí nose tratadeesto,
sinó de la pedantesca reforma introducida en el Regla¬
mento; cuyos autores, después oenohaber hecho nada
de provecho, han sustituido el conocido y expresivo
nombre de Exterior por una fraseología incorrecta é
impropie, que no parece sinó un índice de capítulos
mal entresacado del libro, y que no revela método ni
menos doctrina científlca. Por ejemplo: la asignatura
que en el anuncio de matricula ha tomado la denomi¬
nación de «modo de reconocer los animales." está muy
lejos de corresponder á lo que uespnés enseña el cate¬
drático, que nace entonces una síntesis de todo el Ex¬
terior.
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Ea verdad oue nuestro estómago es harto
sencillo y de mediana capacidad, como el de los
carnívoros; preséntanos empero, dejando aparte
un apéndice ve -miforme, un intestino ciego ma¬
yor que en estos, si bien menos largo que en los
frugívoros propiamente tales, como son los roe¬
dores. Si nos ofrecen los carnívoros intestinos
cortos y estrechos, y anchísimos y largos los
herbívoros, ocupan los del hombre un término
medio.

Nuestros intestinos dan de seis á siete veces

nuestra longitud, y lo propio podria decirse¡de los
monos, puesto que los del cefo dan ocho veces
su lonjitud, en otros monos seis, y cinco en los
mas carniceros. Los carnívoros tienen intesti¬
nos de dos, tres y cuatro veces su longitud. En
los chupa-sangre, como el icneumón y elnóctu-
lo,'solo doblan su longitud los intestinos, por
ser su alimento de fácil digestion y putrescible.
En los leones, tigres y panteras solo triplican
su lonjitud, cuadriplicándola eu el lobo, y dán¬
dola cinco veces en el perro y en el gato domés¬
tico, si bien en el montaraz solo la triplican,
efecto de no comer en tal estado tantas sustan¬
cias vejetales.

Los frujívoros y herbivores empero ofrecen
intestinosmucho mas largos en sus redobles, aun
sin hablar del ancho ciego que presentan la
mayorparte, ni del reforzado estómago, cuádru-
plo en los rumiantes, y quíntuplo en los cetáceos.
Intestinos hay de liebre y conejo que dan hasta
doce veces su lonjitud; no llegan á tanto los de
la rata, á causa sin duda de que masca algunas
veces carne: algunos empero de los camellos y
dromedarios la dan de doce á quince creces; lle¬
gan hasta veinte y dos en el toro, y á veinte y
ocho en el morueco, sienio esta, por decirlo así
la mayor extension conocida; así es que dichos
animales son esencialrnentí herbívoros. Los de
las aves son generalmente cortísimos, en razón
de que, siendo mas granívoras, érales fuerza
acudir á lo mas sustancioso en escaso bulto, por
no declinar en pesadas: concedióles al efecto la
naturaleza un buche propio'para reblandecer las
semillas, y una molleja muscular y ternillosa
por dentro para molerlas y desmenuzarlas.

Los carnívoros ofrecen por lo regular visce¬

ras membranosas, mientras que los hervívoros
las tienen mas robustas y musculosas, y esto á
cansa de caberles sustancias de trabajosa elabo¬
ración. Por tanto, sentarémos por principio fisio-
lójico, que es robusto en los herbívoros el siste¬
ma interior visceral y débil el muscular es temo;
muy al contrario de los carnívoros, que tienen
débil el interior, y vigorosísimos los órganos de
la vida esterior. Un león es mil veces mas pu¬

jante que el buey y el caballo, no obstante seres-
tos mas corpulentos. Nota tambienBuffon que por
mucho que se cuide á un alazan durante largo
viaje, nuncapodrá resistirtantolasfatigascomo
un hombre á pie: sigúese pues de ahí que em¬
pleada como alimento, la carne da nueva pu¬
janza á la vida esterior ó relativa.

Esta diversa conformación de herbívoros y
carnívoros indica claramente que no nos es da¬
do en todo rigor llamarnos capaces de vivir úni¬
camente de vejetales ó materias animales, como
no dudaron afirmarlo filósofos mas sistemáticos
que naturalistas (1).

Conteniendo las yerbas y los frutos poquí¬
sima sustancia en gran volúinen, hacíase indis¬
pensable que los frugívoros y hervíboros pudie¬
sen á la vez engullirlos en gran copia; era pre¬
cisa larga operación, un desmenuzamiento cabal
para estraer de la mole de hebras vejetales las
porcioncillas nutritivas: de ahí el que rumien
ciertas especies, el mas largo movimiento in¬
testinal en los roedores, etc. Los carnívoros, al
contrario, encontrando en pequeño volumen un
sinnúmero de partecillas nutritivas, no necesi¬
taban por cierto tanto esplayamiento de órganos
viscerales, antes por otra parte érales fuerza,
para impedir la corrupción de la carne y sangre,
evacuar prontamente el residuo: de ahí es que

(i) Bronssonaet, Mein, sur Iss dents, nos llama fitófa¬
gos como 12 á8, lo propio queDaiibenton,iil/e»í. surtes
indigest.•, W.Haiiter, Ilist. of teeth, 2°. odie., Lond.,
177S, en 4'^., part. ir. afirma que somos igualmente
frujívjrosquecarnívoros. Helvecio, Del'homme, tomoi,
pág. 17 nos llama carniceros.Buffon prueba que somos
omnívoros por esencia; lo propio aseguran Haller,
Elem fiisiol, lib. xix, secc. iii, pág. 189; Biumenbach.
Gen. hom. oar. nat., secc, i, pág. 48; Rousseau, Discours
sur l'inégal., not. u; A.lej. Monro, Ess. on compar. ana¬
tomy, pág. 17.
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el cólones en ellos menosabotagadoj largo que
en nosotros.

Los herbívoros engu'len por cierto á redo¬
bles, por necesidad, puesto que escasea el jugo
alimenticio; no asi los carnívoros, á quienes por
razón contraria, les es asequible, despues de
copiosa comida, ayunar algunos dias.

El hombre no obstante ser mas frugívoro ú
herbívoro bajo los calurosos climas, y carnívoro
en las estaciones y países frios, puede con razón
llamarse omnívoro, por mantenerse igualmente
con vejetales y sustancias animales; asi es que
«1 decantado sistema pitagórico ú herbívoro, en
cuya alabanza se hacen lenguas Cocchi, Hec-
quet, Wallis, y Juan Jacobo Rouseau, no fuera
bastante á conservarnos en nuestras frías regio¬
nes, ni mucho menos en las del nortu, como in¬
contrastablemente prueban Buffon y otros cé¬
lebres autores. El régiman enteramente animal
por quien claman Tyson, Andry, Arbuthnot,
Jaso Planeo, Helvecio, etc., no es na la á pro¬
pósito para los climas cálidos: efectos suyos son
las enfermedades agudas, pletóricas, biliosas,
sin olvidar las disenterias, que tan carascuestan
todas ellai á los Ingleses, aferrados en comer
tanta carne en sus colonias, bajo los trópicos,
como bajo el frió y nubloso cielo de la gran
Bretaña (1).

Guíanos perfectamente en esta parte el ins¬
tinto ú impulso de nuestros apetitos: herma¬
nándose con la naturaleza y menos estragados
por facticios gustos, prefieren los niños las fru¬
tas á la carne; despues de haber abusado de las
sustancias animales, en verano sobre todo, ra-
cuérdannos aquel instinto las ardientes calen¬
turas. Nosotros no tenemos las garras de los
carnívoros, para destrozar la presa, ni la pan¬
za y falta de incisivos superiores, para sernos
fuerza contentarnos con yerbas: dijerímoslo
empero casi todo, en tanto que los jugos gástri¬
cos del león ó del águila nada pueden con el '
pan, y los cuatro estómagos de la mayor ¡parte
de los rumiantes no son bastantes á disolver la

(i) S'ib.teheTjSaeugíhiere, tomo i pág. 3y, asegura
existir muchos mas frujívoros (ju« puraitienta carní¬
voros, así como hay muchos mas polígramos que mo¬
nógamos.

carne. Nótese por hecho singular que murieron
de calentura inflamatoria algunos cerdos, á
poco de alimentarlos con carne de su misma
especie (1).

{Concluirá.)

AGRICULTURA.

Una piag;a de orug;as en la coseeha
de liabicliueias.

«dictamen

que los infrascritos individuos de la comisión encargada
del estudio de las enfermedades de animales y plantas,
dan por encargo de dicha comisión, acerca de la con¬
sulta hecha á este Instituto por D. Francisco Puig de
Marlorellas, respecto á los destrozos que ocasionan las
orugas en las hortalizas de aquella oomarea y medios
de destruir esta plaga.
D. í'raueisco Puig Ue Martorelias, de MoUet, ha

acudido á este Instituto lamentándose de los destro¬
zos que las orugas oeasionan en varias hortalizas,
especialmente en las judías verdeí, y pidiendo con¬

sejo acerca de los medios que deben em dearse para
destruir esa plaga que tantos perjuicios causa á los
agricultores de aquella comarca; hace -.1 propio tiem¬
po algunas reflexiones acerca de las cansas que pue¬
den influir en el aumento considerable que séres tan
dañinos han adquirido en su número de algunos años
á esta parte. A fln de que puedan ser estudiadas, ha
enviado junto con algunos ejemplares de judías ata¬
cadas varias orugas y mariposas de las que ea su
concepto producen el daño.

Del estadio de los ejemplaros que hemos recibido,
resulta lo siguiente: las mariposas no proceden d»
las orugas que devoran las judias: corresponden á la
especie llamada Plusia gamma por los naturalistas,
común en toda Europa y muy abundante en Catalu¬
ña; pero que á pesar de esto, no causa perjuicios
apreciables, puesto que sus orugas se alimentan de
plantas bajas y por lo general inútiles á la agricul¬
tura.

No es así respecto á las orugas enviadas: estas
pertenecen á mariposas nocturnas de un grupo lla¬
mado de las Badenidas que comprende especies muy
voraces en ese primer estado de su vida, y de las cua¬
les muchas atacan á las 1 gumbres, hortalizas y
otras plantas cultivadas. Son pues ellas los enemigos
á quienes hay que combatir. Desgraciadamente se
conocen pocos medios para destruirlas, y aun estos
son poco eficaces. Uno de los que se emplean coa mas
ventaja se reduce á echar cal apagada jn polvo sobre

(i) P. Petit. De morib. antropophagorum, lo probó.
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las plantas y luego ragarlas por encima. Puede em¬
plearse también el agua de jabón para rociar las
plantas atacadas. El cambio de cultivo durante un
año sembrandoplantas deespecie distinta, contribui¬
rá también á su pronta destrucción; pero en este caso
seria preciso para obtener un resultado mas satisfac¬
torio, que este cambio no se limitará á una reducida
zona, sino que se biíiera estensivo, si posible fuera,
á toda una comarca, poniéndose á este efecto de
acuerdo entre si los cultivadores de la misma.

Las orugas se introducen en tierra á poca profun¬
didad para transformarse en crisálidas, ó hacer capu¬
llo, como vulgarmente se dice, y pasar resguardadas
allí todo el tiempo que permanecen en ese estado.
Esta es precisamente la época en que acaban de ve¬
rificarlo las correspondientes á la última generación,
y convendrá por tanto remover ligeramente el terre-
m o, en especial hácia el pié de las plantas y matar
cuantas crisálidas se descubran, con lo que se dis¬
minuirá el número de mariposas que han de resultar
y por consiguiente su propagacien.

Ni la naturaleza de los abonos que ahora se em¬

plean, ni el azuframiento de las viñas son, como
creen algunos labradores, las causas que influyen en
el defaiTolIu de tales plagas; son causas naturales
dependientes de la atmósfera la mayor parte de veces,
como las muchas lluvias en unos casos, la sequía en
otros; la disminución en ciertos años de insectos pa¬
rásitos délas orugas ó bien de otros que son carnice¬
ros y las devoran; é indudablemente una de las cau¬
sas que contribuyen mucho al desarrollo de tamaño
mal, es la escasez de pájaros por la persecución tan
activa como cruel é injusta que el hombre les hace en
todas partes; pues si bien algunos destruyen granos,
en cambio cmen también muchas orugas, y otros se
alimentan casi exclusivamente á expensas de ellas y
de insectos perjudiciales á la agricultura.—Barcelo¬
na 16 de Octubre de Antonio Sanchez Comen¬
dador.—Santiago A. Sauro.—Aprobado en sesión de
20 de Octubre de 1871.»

[Revüta del Instituto catalan agrícola.)

PROFESIONAL.

Contestación al comunicado del 20 do Setiem¬
bre de D. Camilo Gomez.

Con esta contestación queda por nuestra parte
terminada la cuestión de las escuelas libres, y en

particular la que veniamos sosteniendo con la titula¬
da «valenciana»: no pensamos ocuparnos más de
este asunto, á no ser que se nos provoque; pues en
tal caso nos veríamos en la necesidad de emprender
de.nuevo esta tarea, para nosotros yá relegada al
olvido.

Anunciamos en nuestros últimos artículos la de¬
terminación que habiamos tomado de no continuar
el debate que veníamos sosteniendo, dejándo en en¬
tera libertad de acción á los afortunados veterina¬
rios que se bailaban al frente de tan gloriosos esta¬
blecimientos, y que de tanta utilidad dicen que son
para Espafia. Sin embargo, los artículos publicados
por mi amigo Gomez han hecho necesario que le
contestemos; porque si él tiene dignidad, y educa'
don, no creemos que estas cualidades sean un atri¬
buto exclusivo de D. Camilo, y que los demás ca¬
rezcan de ellas; nosotros también creemos tenerlas,
Sr. Gomez, como las cree tener lodo hombre de
conducta intachable y que se estima en algo.

Pero hoy seremos sumamente breves en nuestra
contesíacion, tanto, que la reduciremos á conclusio¬
nes; pori|ue como el último artículo del Sr. Gomez
nada de nuevo, interesante ni particular contiene,
hemos creído que debíamos adoptar aquí esta forma
para despedirnos de nuestro amigo y de la clase.

Quede sentado que el Sr. Gomez (que es el ca¬
tedrático interino de la escuela libre de Valencia
que ha lomado á su cargo la defensa de esa escue¬
la y de sus profesores), según él dice, no se ha
ocupado más que de lo que juzga ser cuestión per¬
sonal.

Que ha dejado las cuestiones de interés para la
clase y para la escuela valenciana sin tratarlas ni
aún superficialmente, aunque entendemos quo tenia
el deber de hacerlo, ya quede la defensa se había
encargado; y si no se ha ocupado de ellas, él sabrá
el motivo que ha tenido para obrar asi; pero la
clase se halla con el derecho de formar sobre tal
silencio el juicio que crea más conveniente.

Que si en nuestros últimos escritos hay alguna
palabra de las que dice el Sr. Gomez que las pasa
por alto ó por lo bajo, debe tener entendido mi
amigo, que él y nadie más que él, ha sido el que ha
usado primero esa clase de lenguaje; viéndonos por
lo tanto en la necesidad de contestarle en el mismo
estilo que él ha usado.

Que en su último artículo vuelve á repetir lo
que yá ha dicho en otros: «callando lo que no
dehe decirse, eíc.y> viniéndonos siempre con ese
lenguaje misterioso y amenazante, como si tuviéra¬
mos algun pecado que remordiera nuestra concien¬
cia, y sabiéndolo el señor Gomez, lo calla por
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caridad. Bien sabe él, y lo sabe la clase, que á la
amenazas de igual índole que en otro escrito nos
dirigió, le invitábamos á que hablase, á que habla¬
se muy claro y cuanto quisiera; luego si tal invita¬
ción haciamos, muy poco temor nos infunden dichas
amenazas.

Que yo haya atacado al Sr. Valero, el Sr. Go¬
mez lo dice, ó por lo menos lo deduce asi de mi
escrito; pero como ese Sr no existe, no debemos
ocuparnos de este asunto.

Sobre el encuentro da los discípulos del Sr. Go¬
mez con mi amigo Cubas y conmigo, y preguntas
y contestaciones que mediaron, sólo tengo que de¬
cir: que, si ellos no hubieran dicho lo que su ca¬
tedrático les explicaba, ¿nosotros qué sabíamos? ni
para qué necesitábamos inventar que explicaba el
muermo, cuando nos era indiferente que explicase
el Sr. Gomez esa ú otra enfermedad, puesto que
llevábamos ánimo de no entrar en su clase?

Por último: cábenos á mis amigos D. José Cu¬
bas y D. Leoncio Francisco Gallego y á mi la sa¬
tisfacción de haber iniciado y sostenido la cuestión
que hoy termina. Si la emprendimos, fué con la
sola idea de prevenir á la clase contra los males
que la amenazaban con los establecimientos libres
que se iban fundando. Creimos que, comprendiendo
esto mismo, la generalidad de los veterinarios es¬

pañoles se hubieran agrupado, y mediante una dis¬
cusión razonada se tomarian las medidas más opor¬
tunas para detener el mal. Sin embargo, nuestra
voz de alerta se ha perdido en la inmensidad del
espacio (por ahora); pero dia llegará, y no lo vemos
muy lejano, que esa ciase que tan apática y silen¬
ciosa se ha mostrado durante esta discusión, re¬

cuerde con dolor nuestras predicciones. Nosotros
hemos sostenido la lucha, la hubiéramos continua¬
do más, para lo que no han faltado profesores ami¬
gos que se nos han brindado con intereses y perso -
na; pero si bien les ¡estamos agradecidos, nuestro
deber es hoy dejar á otros el campo de la lid abier¬
to y preparado para el que quiera entrar en él de¬
fendiendo los más caros intereses de nuestra profe¬
sión y nuestra ciencia.

JUAN MORCILLO Y OLALLA.

C! JtLjT"II_i I_i •

A la desbanilada.—Ea un pueblo de la-
provincia de resideel veterinario D.M.R.,
cuyo nombre y apellido dejamos en iniciales para
evitarle los perjuicios consiguientes á unade-
manda judicial sobre hechos que, aunque sean
ciertos, son siempremuy difí c iles de probar en de¬
bida forma. Pues bien: este veterinario D.M.R.
nos denuncia la existencia de intrusos que, prote¬
gidos por albéiíares y con el mayor descaro, no
solamente ejercen la profesión sirviendo á par¬
ticulares, sinó que hasta campean, por su lin¬
da figura y con exclusion de todo profesor au¬
torizado, en contratos celebrados coa pueblos
enteros. Y añade el Sr. D. M. R:» hay también
en este distrito sangradores ó ministrantes ha¬
ciendo de médicos, con mero consentimiento de
los subdelegados de Medicina y Farmacia,y, por
consiguiente, consentidos por toda clase de au¬
toridades».—Después de esto y de otros mil
jemplos que á todas horas p ueden presentarse^
fuerza es convenir en que la cosa marcha.
¿Quiénes son esos Sres. Subdelegados y demás
protectores de intrusos?.,.. Si el Sr. D.-M. R. los
designa por su nombre y nos demuestra que
puede acre itar los atentados que denuncia,
tendremos el placer de exponerlos á la justa in¬
dignación de las clases médicas; y yá que ellos
medren á costa de la honra y del sudor de sus

hermanos, siquiera, queies caiga encímala exe¬
cración universal e los profesores decentes.

L. F. G.

ANUNCIOS.

Tiratatio elemental de anatomia

médico-qulrúrgica,

! O sea Anatomía aplicadaá la Patologíay álaTera—
j péutica médica y quirúrgica, á la Obstetricia y álsL
Medicina legal: por el doctor D. JuanOreus, catedrá—
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tico propietario de esta asignatura en la Facultad de
medicina de la Universidad de Granada. Segunda edi¬
ción, considerablemente aumentada y enriquecida
*^on unos *14100 grabados intercalados en el
texto. Madrid, 1872. Un magnifico tomo en 8."

Se acaba de poner á la venta la primera entrega,
que consta de lOp iegos ,160 paginas, ilustradas con
152 grabados. Precio: 2 pesetas y 50 cent, en Madridy
2 pesetas y 75cént. en provincias, franco de porte.—
Lps demás entregas se publicarán á la mayor
brevedad.

Se suscribe en la Librería extranjera y nacional de
D. Cárlos Ballly Ifafllfere^ plaza de Topete,nú¬
mero 10, Madrid,—En la misma librería hay un gran
surtido de toda clase de obras nacionales y extran¬

jeras; se admiten suscriciones á todos los periódicos,
yse encarga detraer del extranjero todo cuantose
le encomiende en el ramo de librería.— Gran surtido de
Agendas, Almanaquesy Calendariosilustrados, espa¬
ñolea y extranjeros, para 1872.

CALEfiDAr.lO AMffilCANO

PARA 1872

Ó sea calendario español lieclio en

forma del americano, considerable¬
mente mejorado y mas barato.

PRECIOS: Madrid Núm. 1, 0.75 cét. de peseta.—

Provincias: 1 peseta.—Fúm. 2, Madrid: 2 pesetas.
Provincias: 2 pesetas 25 céntimos.

Calendario Americano unido al de cuadro.

Núm. 3 2 pesetas en Madrid y 2 pesetas y 25
céntimos en provincias.

I

Modo de usar estos Calendarios.Se arranca una hoja |

concluido el dia y déjà al descubierto el dia'siguiente.
tos caractères que se lian empleado en sn
confección son de tal tamaño, que desde cual¬
quier punto déla habitación en que se coloque se pue¬
de distinguir perfectamente todo lo mas necesario,
como es: el mcs^ feclin de este y dia de la se¬
mana. Contiene además la salida y puesta del sol
y de la luna, las efemérides, santo del dia, las vigi¬
las, ayunos, témporas, etc., etc.

Calendario de cuadro solo.
^úm.4 En papel. O, 25 cént. de peseta en

(jj.¡d y O, 50 en provincias.
Núm.4 Sobre carton, 1 peseta en Madrid y

1 peseta y 25 cént. en provincias.
Lo bueno, lo úTicy lo INDISPENSABLE no necesita

elogiarse; asi es que apenas se han introducido en Es¬
paña estos Oiilendarios Americano y de Cuadro, han
sido generalmente adoptados; hoy, á fin de podercor-
responder al buen gusto que ha demostradp el inteii -
gente público acogiendo estos Calendarios, hemos
mandado hacer modelos distintos de mas 6 menos
lujo, á fin de que se puedan colocar, tanto en la ha¬
bitación mos humilde, cuanto en la de mas lujo.

Se hallan en la Librería extranj. ra y nacional de
D. Cárlos BaillBaíllicre, plaza de Topete, núm.
lo, Madrid.—En la misma se encontraráun gransur-
¡ido de Agendas de Bufete, Agendas de Bolsillo,
Agendas médicas, Agendas déla Lavandera, Alma¬
naques ilustrados para 1872.

Cura pronta y radical de la glosopeda epizoótica.
Licor estíptico de Garda.
Si alguna compos cion puede vanagloriarse de no

dejar desn entida tu indicación terapéutica, es este
licor estiplico.

Conocidos son de todos los ganaderos los destrozos
que causa ¡a glosopeda, vulgarmente gripe, y no ne-
cesilamos narrarlos; solo sí asegurarles que tan ter¬
rible enfermedad desaparece radicalmente con el uso
de este medicamento.

Un estudio detenido del pronto desarrollo delmal,
me ponia en pugna con los medios terapéuticos
empleados hasta e. dia; ymi insisteneia en encontrar
sustancias medicamentosas que pudieran dar el re¬
sultado apetecido, me llevó á conferenciar con el far¬
macéutico D, Juan Antonio Rosado; quien aten¬
diendo á mis indicaciones, ha formado el com¬
puesto que denominamos Licor estiplico de Garcia;
cuya eficacia es tal; que, empleado en gran nú¬
mero de reses vacunas, y en mas de 1,800 cerdos ha
operado siempre una curación completa. Puede afir¬
marse que, sujetándose al sencillo método que se da
con el medicamento, en ninguna res sigue el padeci¬
miento su marcha destructora. Se expende en hote-
llas de cabida desde dos onzas hasta libra y media.
Su» precios, de 5 reales á 40. Una botella es suficien¬
te, para cuarenta resps. Botica de D. Juan Antonio
Rosado, calle de Coria, núm. 3, Plasència; y casa del
veterinario Benigno García.

MADRID 1871:

Imp. de Lázaro Maroto, Plaza de Puerta-Cerrada, 5.


